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INFORMACIÓN RELEVANTE 

Bogotá D.C, 24 de marzo de 2020.  
 

Doctora:  

SANDRA PATRICIA PEREA DIAZ  

Superintendente Delegado para Emisores, Portafolios de Inversión y Otros Agentes  

Superintendencia Financiera de Colombia  

Ciudad  

 
Respetada Superintendente:  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.2.4.1.5 del decreto 2555 del 15 de julio de 2010, debidamente 

facultado para tal efecto, me permito informar lo siguiente en calidad de información relevante de la sociedad,  

sus valores y oferta pública de los mismos:  

Desde Sodimac Colombia y nuestras marcas Homecenter y Constructor entendemos la situación de emergencia 

por la que atraviesa el país. La crisis sanitaria provocada por el COVID 19 y el Aislamiento Preventivo 

Obligatorio, que empieza este miércoles 25 de marzo a las 00:00, nos convocan a la acción y a la solidaridad.  

Bajo la premisa de cuidar el bienestar de nuestros clientes y colaboradores les informamos que nuestras tiendas 

de todo el país continuarán cerradas hasta el próximo 13 de abril. Sin embargo, a tendiendo el llamado del 

Gobierno nacional y entendiendo que los colombianos requieren tener acceso a un suministro de productos de 

primera necesidad para su cuidado personal, o resolver urgencias domésticas, hemos innovado adaptando 

cuatro almacenes que funcionarán como centros de abastecimiento de emergencia desde el próximo 25 de 

marzo. Allí, será prioritaria la atención de instituciones prestadoras de servicios de salud.  

Los cuatro almacenes que estarán habilitados como centros de abastecimiento serán, en Bogotá (calle 80), en 

Medellín (San Juan), en Cali (Jardín Plaza) y en Barranquilla (Buenavista). Allí, tendremos una operación 

reducida de personal, con un modelo de atención simple que cumple con todos los protocolos sanitarios y de 

seguridad.   

Con un servicio de entrega directa al vehículo, ustedes, nuestros clientes, podrán retirar aquellos elementos de 

primera necesidad que hayan adquirido previamente mediante nuestros canales virtuales  

www.homecenter.com.co o la APP Homecenter y nuestras líneas telefónicas de ventas 01800 127373 y #689, 

canales que continuarán operando habitualmente.  

Esperamos que durante estos 19 días de aislamiento preventivo nuestros canales virtuales y estos cuatro 

centros de abastecimiento sean de ayuda para que, juntos, podamos salir victoriosos de esta emergencia sin 

precedentes. Cuenten con nosotros para seguir construyendo, día a día, los sueños de hogar de los 

colombianos.   

En estos centros de abastecimiento de emergencia podrán encontrar: Productos de higiene y aseo, Alimentos 

y cuidado para mascotas, Elementos para emergencias del hogar (Eléctricos, plomería, pinturas, grifería y 

sanitarios, calentadores, madera, techumbre, electrodomésticos del hogar) entre otros. 

Atentamente,  

 

 

(Fdo)  

_______________________________________  
Fabián Alberto Navarrete Espinosa 
C.C. 1.072.639.073 
Agente de Cumplimiento  

SODIMAC COLOMBIA S.A. 

http://www.homecenter.com.co/

